
M*0 i 9 7 7 M I E R C O L E S 27 D E J U L I O N U M . 177 

BOLETIN OF IC IAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 
Las l í n e a s se miden por el total del espacio que ocupe el trtunektt. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del ttmbvtt. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p * r m » n 

necen abiertos al p ú b l i c o desde las diez a las trece horas, todot., 

los d í a s laborables, en Miguel A n g e l , 25, segunda p lanta . 
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Asimismo se compromete a cumplir lo 
j dispuesto por las leyes protectoras de la 

industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 16 de julio de 1977.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—12.857.) 
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Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de un desfibrilador con des
tino a los Servicios Quirúrgicos de la 
Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco" , con arreglo a los pliegos de con
diciones aprobados por la Dipu tac ión Pro
vincia l de M a d r i d y que se hallan expues
tos en la Sección de Gobierno Interior. 

Precio tipo: 504.900 pesetas. 
Plazo de ejecución: Noventa d ías . 
Garan t í a provisional: 15.147 pesetas. 
Garant ía definitiva: Será la que resulte 

de aplicar el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales, pudiendo constituirse ambas fian
zas en cualquiera de las formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las 
cédulas del Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la m a ñ a n a , durante el plazo de veinte días 
hábi les , a partir del siguiente al de la 
publ icación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p resen tac ión de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminac ión del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al- de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra e l pliego de condiciones, 
p roduc i éndose , en este caso, la suspen
sión au tomá t i ca de la licitación. U n a vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincia l 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato au tor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presen tac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de un desfibrilador para los 
Servicios Quirúrgicos de la Ciudad Sani
taria Provincia l , se compromete a tomar 
a su cargo el mismo por un precio de 

(en letra y número) y a concluir su 
ejecución en un plazo de 

As imismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 19 de ju l io de 1977.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—12.858) 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de un equipo de endoscopia 
gastrointestinal con destino al Servicio 
de Medic ina de Aparato Digestivo de la 
Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco", con arreglo a los pliegos de con
diciones aprobados por la Diputac ión Pro
vincial de Madr id y que se hallan expues
tos en la Sección de Gobierno Interior 
de dicha Corporac ión . 

Precio tipo: 900.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Garan t í a provisional: 27.000 pesetas. 
Garan t ía definitiva: Será la que resulte 

de aplicar el ar t ículo 82 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales, pudiendo constituirse ambas fian
zas en cualquiera de las formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las 
cédulas del Banco de Créd i to Local . 

Presentac ión de plicas: En l a . S e c c i ó n 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la m a ñ a n a , durante el plazo de veinte días 
hábi les , a partir del siguiente al de la 
publ icación de este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las. 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminac ión del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la l ici tación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato autor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentac ión de ), vecino de , I 
enterado de los pliegos de condiciones y I 
presupuestos a regir en el concurso de I 
suministro de un equipo de endoscopia 

gastrointestinal con destino al Servic io 
de Medicina de Aparato Digestivo de l a 
Ciudad Sanitaria, se compromete a tomar 
a su cargo el mismo por un precio d e 

(en letra y n ú m e r o ) y a concluir s u 
ejecución en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumpl i r l o 
dispuesto por las leyes protectoras de l a 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 19 de jul io de 1977.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—12.859) 

Se convoca concurso públ ico , para e l 
suministro de un estuche de c o r d o t o m í a 
y un monitor de impedancia con destino 
al Servicio de Neuroci rugía de la C i u d a d 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco"» 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
aprobados por la Diputac ión Provincia l de 
Madr id y que se hallan expuestos en l a 
Sección de Gobierno Interior. 

Precio tipo: 238.725 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garant ía provisional: 7.161 pesetas. 
Garant ía definitiva: Será la que resulte 

de aplicar el ar t ículo 82 del- Reglamento 
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o ^ 
cales, pudiendo constituirse ambas f ian
zas en cualquiera de las formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las 
cédulas del Banco de Créd i to Loca l . 

Presentac ión de plicas: En la Secc ión 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la m a ñ a n a , durante el plazo de veinte d í a s 
hábi les , a partir del siguiente al de l a 
publ icación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una ante lac ión de, a l 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Ange l , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminac ión del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábi les siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones» 
p roduc iéndose , en este caso, la suspea-
sión au tomát ica , de la licitación. U n a vea 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c r éd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincia^ 
"Francisco Franco", no precisando la va-, 
lidez de este contrato au to r izac ión supe-» 
r ior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re^ 
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enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de un estuche de co rdo tomía 
y un monitor de impedancia con destino 
al Servicio de Neuroc i rugía , se compro
mete a tomar a su cargo el mismo por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

As imismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 19 de jul io de 1977.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—12.860) 

Se convoca concurso púb l i co para el 
suministro de una cama metabó l i ca con 
destino a la Sección de Nefrología del 
Hospi tal Infantil, con arreglo a los plie
gos de condiciones aprobados por la D ipu 
tación Provincial de Madr id y que se ha
llan expuestos en la Sección de Gobierno 
Interior. 

Precio t ipo: 655.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Noventa días . 
Garan t í a provisional: 19.650 pesetas. 
Garan t í a definitiva: Será la que resulte 

de aplicar el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Lo 
cales, pudiendo constituirse ambas fian
zas en cualquiera de las formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las 
cédulas del Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la m a ñ a n a , durante el plazo de veinte d ías 
hábi les , a partir del siguiente al de la 
publ icac ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presen tac ión de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincia l , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
t e rminac ión del plazo v de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, pod rán interponerse recla
maciones con t ra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát i ca de la l ici tación. Una vez 
resueltas las mismas se p rocederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la C iudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato au tor izac ión supe
r ior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presen tac ión de ), vecino de- , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos á regir en el concurso de 
suministro de una cama metaból ica con 
destino a la Sección de Nefrología del 
Hospital Infantil, se compromete a tomar 
a su cargo el mismo por un precio de 

(en letra y n ú m e r o ) y a concluir su 
ejecución en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 19 de . j u l i o de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O.—12.861) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

"Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 14 del mes de jul io 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organizac ión Profesional de
nominada "Enosa", cuyos ámbi tos terri
tor ia l y profesional son: Provincia de M a -
d r i d y trabajadores independientes de 
"Enosa" . 

(G. C—6.585) 

Min is t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i t o de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° de l 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
nueve horas treinta minutos del día 15 
del mes de julio de 1977 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organizac ión 
Profesional denominada "Asoc iac ión de 
Empresarios de Fon tane r í a , Saneamientos 
y Similares de M a d r i d y su Prov inc ia" , 
cuyos á m b i t o s territorial y profesional 
son: Provincia de Madr id y empresarios 
de fontaner ía y saneamientos, siendo los 
firmantes del acta de cons t i tuc ión : 

José Pecina Cuevas. 
Rafael Monto ro López. 
P lác ido Iglesias Manrique. 

(G. C—6.586) 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l ico que en esta Oficina y a las 
nueve horas treinta minutos del día 15 
del mes de julio de 1977 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organizac ión 
Profesional denominada "Asociac ión Pro
fesional Voluntar ia de Expendedores de 
Tabacos y Timbre del Estado de M a 
dr id" , cuyos á m b i t o s territorial y profe
sional son: Provincia de M a d r i d y em
presarios de expendedores de tabaco, sien
do los firmantes del acta de constitu
c ión: 

Blanca Soto F e r n á n d e z Gi ro . 
Jesús Nov i l l o Ol iva . 
Alfonso Montoya Espinaco. 

(G. C—6.587) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria ae M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se cita: 

55E-8-140 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
r ización para la ins ta lación de una esta
ción de t rans formac ión cuyas carac te r í s 
ticas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t rans formac ión 55E-8-140, 
situada en Pinto (Madrid) , en calle sin 
nombre, junto a la de San Fernando, de
nominada "Telefónica" , compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios. L a alimen
tación se efectuará en s u b t e r r á n e o a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde l a ' E . T. D . de "P in to" (55SE45-8). 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919T966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá
mites seña lados en el capí tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-7) (O.—12.384) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se cita: 

55E-8-139 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega

ción Provincia l a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en M a d r i d , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
r izac ión para la ins ta lación de una esta
ción de t rans formación cuyas carac te r í s 
ticas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t rans formac ión 55E-8-139, 
situada en Parla, calle Alfonso X I I I , jun
to al bloque A , denominada "Alfonso XI I I 
n ú m e r o 2", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La a l imentac ión se efec
tua rá én sub t e r r áneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
"P in to" (55SE45-8). 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775' 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la es tación 
de t rans formación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá 
mites señalados en el cap í tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-8) (O.—12.385) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se cita: 

55E-6-65 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
r ización para la instalación de una esta
ción de t rans formac ión cuyas carac te r í s 
ticas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t rans formac ión 55E-6-65, 
situada en Vil laverde, calle " F " , junto a 
la de Arechavaleta, denominada " C o l o m i -
na n ú m e r o 2", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. L a a l imentac ión se efec
tuará en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
"C iudad de los Angeles" (55SE45/23). 

Esta Delegación Provincia l , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo IV del De
creto 2617 1966. 

M a d r i d , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-9) (O.—12.386) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se cita: 

55E-6-66 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincia l a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
r izac ión para la ins ta lación de una esta
ción de t rans formac ión cuyas carac te r í s 
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t rans formac ión 55E-6-66, 
situada en Vil laverde, calle " D " , paralela 
a la de Alcocer , denominada "Colomina 
n ú m e r o 1", compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La a l imentac ión se efec
tuará en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
"Ciudad de los Angeles" (55SE-45-23). 

Esta Delegación Provincial, e Upe c ret0$ 
miento de lo dispuesto en los M 
2617 y 2919/1966, de 20 de o c « D

 {ffl 
10/1966, de 18 de marzo; Deere r 

1967, de 22 de jul io: Ley 24 de Q & 

bre de 1939 y Reglamentos ^ o ^ , 
trales Generadoras de Energía £ s t i . 
Líneas Eléc t r icas de A l t a Tensión . ^ 
ciones Transformadoras, y e " ^ 
ministerial de 1 de febrero de 
resuelto: . esta^i 

Autor izar la ins ta lación d e , bjend° e! 
de t r ans fo rmac ión solicitada, d Q\\o) 
titular de la misma, para el je ^ 
ejecución de la instalación, s eg ^ Di
mites seña lados en el capítulo 
creto 2617/1966. ,976.^' 

M a d r i d , 29 de diciembre de 
Delegado provincial (Firmado»- y'¡) 

(G. C—6.109-10) ( a ~ ~ 

R E S O L U C I O N de la Delegación ^ p 
cial del Minis te r io de Industr" ^ 

drid por la que se autoriza fr
eimiento de la es tación de « 
ción que se cita: 

55E-7-50 tu* 
Cumplidos los t r ámi tes r e g ^ p¿¿ 

en el expediente incoado en e .^e^L 
ción Provincial a instancia ¿¿d, 
ro, S. A . " , con d o m i c i ü o en >w ^ 
de la Oca, n ú m e r o 120, s o U c i » * ^ M 
r izac ión para la instalación a e

 c¿ricV^ 
c ión de t r ans fo rmac ión cuyas g : 

ticas principales son las sigu1 

Estación de t ransformación ¿ e i -
situada en Getafe (Madrid), c

 l Q Í A 
Torneros, Pol ígono Industrial ^ ^ 3 ? 
geles, compuesta por un tra v 0 i o -
de 50 K V A . a 15.000 380-~-% e pj 
Tanto al C . T . A . como al rarn ^ • 
les será suministrada la e n e r ? Í i e S & 
E . T. D . "Cerro de los A n g e 

4 5 " 7 ) - • i en <*55 Esta Delegación Provincial . p e C r e 
miento de lo dispuesto en 1 ^e-,^ 
2617 y 2919 1966, de 20 de £ \W 
10/1966, de 18 de marzo: V*- ^ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 * t ^ 
bre de 1939 y Reglamentos » 
trales Generadoras de Energía y g 
Líneas Eléc t r icas de A l t a Tens> ^ m 
ciones Transformadoras, y e \W< 
ministerial de 1 de febrero o 
resuelto: j a es^'¿ 

Autor izar la instalación de - ^ d o , 
de t r ans fo rmac ión solicitada. 
titular de la misma, para el l 0s ^ 
ejecución de la instalación, s ^-^ \ ¡ d 
mites seña lados en el capítulo 
creto 2617/1966. tfiS 

M a d r i d , 29 de diciembre d « 
Delegado provincial (Firmado • ^ \ 

(G. C—6.109-11) 

R E S O L U C I O N de la De legac i^ ¿ e I 
c ia l del Minis ter io de Indus ^ £ s t3 
d r i d por la que se a u t o r i » ^ ^ 
cimiento de la es tación de 
ción que se cita: 

55E-6-67 J 
, „ rielan1 c 

Cumplidos los tramites pey 
en el expediente incoado en ••flí^JÍi 
ción Provincia l a instancia . ¿j-id. JÉ 
ro, S. A . " , con domici l io e n ^t¿íláo Jg 
de la Oca, n ú m e r o 120, s ° j e u n 3 . / 
r ización para la instalación ^ 6 
ción de t r ans fo rmac ión c v í y a

i e n t e s i | í 
ticas principales son las s ig u ffi j¡ 

Es tac ión de t ransformación ^ 
situada en Vil laverde ( M a d r i o ' o yp„ 
San Bonifacio, denominada _ { o r r T i3¿y 
c ió" , compuesta por un tran ^n~,¿^\, t 
100 K V A a 15.000 380-220 l f I 1 ;¡ 
to al C . T. A . como al r ama^ a e # 
será suministrada la en^ít tf-^'J;: 

E . T. D . "Urban i smo" (555^ ^ c ^ , ; 
Esta Delegación Provincial, 

miento de l o dispuesto en t Ut>r ev : 

2617 y 2919/1966, de 20 de' ° xeio ftjf 
10/1966, de 18 de marzo: £ ^ j j ^ k 
1967, de 22 de jul io: Ley ^ ^ 3> 
bre de 1939 y Reglamentos 
trales Generadoras de E n j ; r - tfj 
Líneas Eléc t r icas de A l t a i e » n ] a «Jf 
ciones Transformadoras, y . g l ? 6 ' 
ministerial de 1 de febrero ^ 
resuelto: _ , i a & y 

Autor izar la ins ta lación a J e i , ie% 0 . ' 
de t r ans fo rmac ión solicitada- ^ r ^ y 
titular de la misma, para el ^ ]fp 

' e jecución de la insta lación, se$ 
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^ g a d l f ' 2 9 d e d i c i e m b r e de 1976.—El 
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6.109-12) (O.—12.389) 

^Es " 
cialL¿Pí.N

 d e l a Delegación Provin-
drid por i m i S t e r i o d e I n d u s t r i a de M a -
cimie n t o I q u e se autoriza el estable
an m.« l a es tación de transforma-

q u e se cita: 

Cmn ]• 55E-10-568 
? N E L ¿ D P H S l 0 S t r á m i t e s reglamentarios 
C l ó n h-ov - n t e i n c o a d ° en esta Delega-
^ S. A , , n c i a l a instancia de "Iberdue-

I a Oca' ° ° - n d o r n i c i l i o en M a d r i d , calle 
r! 2ació n *• n u m e r o 120, solicitando auto-

de tr 3 t ins ta lación de una esta-
s Priiicf n i ° r m a c i ó n c u y a s ea rac te r í s -

• E s t*ción A S s o n l a s siguientes: 
S l tüad a en v t r a n s f o r m a c i ó n 55E-10-568, 
Í Q t € rrenA u e n l a b r a d a (Madrid) , situada 
f°n '°s a c c

P a r t l c u l a r . interior del edificio, 
Jdor dpi € * 0 s a l mismo, en la parte pos-

C o r cón ^ " c i o ubicado en el C.° de 
^mero 4 . , e n o m i n a d o "C.° de Alco rcón 
í^ores A ' 5 ° m P u e s t a por dos transfor-
^-220 d l 6 3 0 K V A . cada uno a 15.000/ 
¡ ! a r a en * k ! 0 S ' L a ^ ¡ m e n t a c i ó n se efec-
> s t r a d , i e r r á n e o a 15 K V . , siendo su-
d € ' ' H U r n

a
 l a , e n e r g í a desde la E . T. D . 

> a Se,?5 . , 5 5SE-45-10) . 
5í e n t o de i Ó n P r o v i n c i a l , en cumpl i -
ÍS17 y 2 Q i o , d i s P u e s t o en los Decretos 
S'1966 d

J

p l 9 6 6 ' d e 20 de octubre: Ley 
h • dé 2-> Í d e m a r z ° : Decreto 1775/ 
t d e 19IQ e ] u l i o ; L e y 24 de noviem-
fih Q e y Reglamentos sobre Cen-
r - n e a s E l t 6 i r a d o r a s d e Energía Eléctr ica , 
Ü°nes Tr7 « C a s d e A l t a Tens ión y Esta-
r i s teriai i o r m a d o r a s , y en la Orden 
* S u«lto :

 1 d e febrero de 1968, ha 
de A ü t o r ' izar 1 • 
Z t r a n s f n r

 l n s t a l a c i ó n de la estación 
1 u l a r de 1 a ° l ó n solicitada, debiendo el 
t í ^ i ó n H , m , s m a , para el desarrollo y 
c? t e s s e ñ a i V 3 l n s t a l a c i ó n , seguir los t rá -

V o 2617 Ü°s e n el cap í tu lo I V del De-
b -Madrid 6 -

e N a d o ' n 2 9 d e d i c i embre de 1976.—El 
G' c J ^ n c i a l (Firmado). 

• 6 - l 0 9 - l 3 ) (o.—12.390) 
£̂so 

Jal de] 5?N d e I a Delegación Prov in-
d Por i l n i S t e r i o d e Industria de M a -

Siento ¡f q u e se autoriza el estable-
CL01* QU« l a e s tac ión de transforma-

4 U e se cita: 

¿ > i d o s , 5 5 E - 1 0 - 5 6 7 

CÍK eXDed- tramites reglamentarios 
ro P r o v i n C n t e i n c o a d o e n esta Delega-
de 1 A " ° l a I 3 i n s í : a n c i a de "Iberdue-
t\y

 a 0 C a ' ° 0 n d ° m i c i l i o en M a d r i d , calle 
c i ? C ' ó n D a n U m e r o 120, solicitando auto-
\C¡ de t r r a l a ins ta lac ión de una esta-

p P r inc i n s , r m a c i ó n cuyas carac te r í s -
sit Stac¡ón A

 s o n l a s siguientes: 
ca?ada e n

 d e t r ans formación 55E-10-567, 
C N a z a r , e n l a b r a d a (Madrid) , entre la 
tr

 0 l H i n a d „ y camino de Polvoranca, 
a / l S f o r mari l u b e m a " , compuesta por dos 

* ^ / 3 8 0 ? S d e 6 3 0 K V A - c a d a u n ° 
^ e f e c t u a r - 0 v ° l t i o s . L a a l imentac ión ¡H¡Jo en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , 

t • & d < £ t r a d a I a e n e r g i ' a desde la 
* ¿ S t a E >eL a

H u m a n e s " (55SE-45-10). 
26[5t0 de 1 n Provincia l , en cumpl i -
lO'i y 2 9 ] Q l

 d l s P u e s t o en los Decretos 
• ¿ - 6 6 » de 10 6 ' d e 2 0 d e octubre; Ley 
K ' d e 22 A d e m a r z ° ; Decreto 1775/ 
trai de l 9 Í Q

d e J u l i o ; Ley 24 de noviem-
* C G e neL y R e § l a m e n t o s sobre Cen-
C a s Eléot ° r a s d e Energía Eléctr ica , 
rtJ^es T r , , a s d e A l t a Tens ión y Es-

S t e r ia l Ü n s f o r m a d o r a s , y en la Orden 
s N t o : de 1 d e f e b r e r Q d £ 1 9 6 8 > h a 

<* > * a r i a • 
\ n s f o r m

 l n s t a i a c i ó n de la es tación 
«¿ de u a c i o n solicitada, debiendo el 
V C ' ó n ¿ m j s m a , para el desarrollo y 
O ^ f i a l : ^

 l n s t a l a c i ó n , seguir l o s t rá -
M ^ 6 l 7 ' l 9 6 6 e n e ¡ c a P í t u l ° I V d e l D e " 
^8ado ' n

2 9 d e d i c i embre de 1976.—El 
C - - 6 ^ l n c i a I (Firmado). 

6 - l 0 9 " l 4 ) (O.—12.391) 
. r_ 

rií1 del !u- N- d e I a Delegación Prov in-
^d p 0 r 7 n i s t e r i o d e Industria d e M a -
c ^ ' e n t o A q u e s e a u t o r i z a el estable-

n Que € a es tac ión d e transforma-
s e citat 

555E-10-566 

Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
r ización para la ins ta lac ión de una esta
c ión de t ransformación cuyas carac ter í s 
ticas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t ransformación 55E-10-566, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), k i lóme
tro 16,200 de la carretera de Vil laviciosa 
a Pinto, compuesta por un transformador 
de 250 K V A . a 15.000/380-220 voltios. 
Tanto al C T. A . como al ramal de lí
nea les será suministrada la energía des
de la E . T. D . de "Humanes" (55SE-
45-10). 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919'1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775' 
1967, de 22 de jul io; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t rans formación solicitada, debiendo el 
ti tular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta las ión, seguir los t rá
mites señalados en e l capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-15) (O.—12.392) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se cita: 

55E-10-565 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
r izac ión para la ins ta lac ión de una esta
ción de t ransformación cuyas carac ter í s 
ticas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t ransformación 55E-10-565, 
situada en Humanes, carretera de Fuen-
labrada a Gr iñón , k m . 15,700, compuesta 
por un transformador de 250 K V A . a 
15.000/380-220 voltios. Tanto al C . T. A . 
como al ramal de línea les será suminis
trada la energía desde la E . T. D . de " H u 
manes" (55SE-45-10), se denomina rá 
"Fosforera". 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de jul io; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t rans formación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617T966. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-16) (O.—12.393) 

L a a l imentac ión se efectuará en sub te r r á 
neo a 15 K V . , siendo suministrada la ener
gía mediante cable s u b t e r r á n e o a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E. T. D . "Humanes" (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de jul io; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión, seguir los t rá 
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-17) (O.—12.394) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-564 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en M a d r i d , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
r ización para la insta lación de una esta
c ión de t ransformación cuyas ca rac te r í s 
ticas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t rans formación 55E-10-564, 
situada en Fuenlabrada, calle " C " de l a 
Urbanizac ión "Peña l a r a " , compuesta por 
un transformador de 630 K V A . a 15.000' 
380-220 voltios, denominada " P e ñ a l a r a " . 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis te r io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-563 

Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
r ización para la instalación de una esta
c ión de t rans formac ión cuyas carac ter í s 
ticas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t ransformación 55E-10-563, 
situada en la calle de Cuba, de Fuenla
brada (Madrid), compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000/380-220 voltios, denominada " C u 
ba". La a l imentac ión se efectuará en sub
t e r r áneo , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D . de Humanes (55SE-
45-10). 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919T966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
ti tular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión, seguir los t rá 
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-18) (O.—12.395) 

Líneas Eléc t r icas de A l t a Tens ión y E s 
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor iza r la ins ta lación de la es tac ión 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo e l 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t r á 
mites seña lados en el cap í tu lo I V del D e 
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 29 de diciembre de 1976.—El-
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-19) (O.—12.396) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se ci ta: 

55E-10-561 

Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincia l a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en M a d r i d , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
r ización para la ins ta lac ión de una esta
ción de t rans formac ión cuyas ca r ac t e r í s 
ticas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t rans formación 55E-10-561, 
situada en Fuenlabrada (Madrid) , parce
la n ú m e r o 92 del Po l ígono 5, a la altura 
del camino de Polvoranca, compuesta por 
un transformador de 100 K V A . a 15.000.' 
380-220 voltios. Tanto al C . T . A . como-
ai ramal de línea les será suministrada la 
energía desde la E . T. D . "Humanes" 
(55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléct r ica , 
Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión y Es 
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo IV del De
creto 2617 1966. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-20) (O.—12.397) 

i R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-562 

Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
c ión Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
r ización para la instalación de una esta
c ión de t ransformación cuyas carac ter í s 
ticas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t ransformación 55E-10-562, 
situada en Fuenlabrada (Madrid) , junto 
al camino del M o l i n o , calle Particular, 
denominada "C.° del M o l i n o n ú m e r o 6"., 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vo l 
tios. La a l imentación se efec tuará en sub
te r r áneo a 15 K V . , siendo suministrada 
la energía desde la E . T. D . de "Huma
nes" (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en l o s Decretos 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica, 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-560 

Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en M a d r i d , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de t ransformación cuyas ca rac t e r í s 
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-560, 
situada en G r i ñ ó n , k m . 28,650 del ferro
carril Madrid-Valencia de Alcán ta ra , de
nominado "Spisa", compuesta por un 
transformador de 250 K V A . a 15.000/380-
220 voltios. Tanta al C . T. A . como a l 
ramal de línea les será suministrada la 
energía desde la E . T. D. de "Humanes" 
(55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincia l , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre: Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la insta lación, seguir los t r á 
mites señalados en el cap í tu lo IV del D e 
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.— 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-21) (O.—12.398) 

N Ü M . 177 
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R E S O L U C I O N de la Delegación Provin-
c i a l d e l Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-559 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madr id , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de transformación cuyas caracter ís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-559, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
La Habana, compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, denominada " L a Haba
na". La al imentación se efectuará en sub
te r ráneo a 15 K V . , siendo suministrada 
la energía desde la E . T. D . de Humanes 
(55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-22) (O.—12.399) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-15-97 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en ésta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicil io en Madr id , calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
c ión de t ransformación cuyas caracter ís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-15-97, 
situada en Leganés, carretera de Madr id -
Toledo, km. 8, denominada "Butarque 
n ú m e r o 2", compuesta por un transfor
mador de 100 K V A . a 15.000/380-220 vo l 
tios. La al imentación tanto al C. T. A . 
como al ramal de línea les será sumi
nistrada la energía desde la E . T. D . "Zar-
zaquemada" (55SE45/25). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617 1966. 

M a d r i d , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-23) (O.—12.400) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se cita: 

55E-13-225 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
c ión Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicil io en Madr id , calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
c ión de t ransformación cuyas caracter ís 
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-13-225, 
situada en Móstoles (Madrid), en calle de 
nuevo trazado, parte posterior de la calle 
de Las Palmas, denominada "Las Palmas 
n ú m e r o 5", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en sub te r r áneo a 15 K V . . siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
de " M ó s t o l e s " (55SE-45-13). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica, 
Líneas Eléctr icas de Al t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-23) (O.—12.401) 

1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-26) (O.—12.403) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-11-132 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domici l io en Madr id , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de t ransformación cuyas carac ter ís 
ticas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t ransformación 55E-11-132, 
situada en Navalcarnero (Madrid), inte
r ior de edificio, con los accesos al mis
mo en la calle de Río Tajo, compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, de
nominada "R ío Tajo". La al imentación se 
efectuará en subte r ráneo a 15 K V . , sien
do suministrada la energía desde la 
E . T. D. "R ío Guadarrama" (55SE-45-11). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Al ta Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tu lo IV del De
creto 2617/1966. . 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-25) • (O.—12.402) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se ci ta: 

55E-11-130 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A.'*", con domicil io en Madr id , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de t ransformación cuyas caracter ís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-11-130, 
situada en " E l Alamo" , carretera de G r i 
ñón a Navalcarnero, km. 9, denominada 
"Agus t ín R á b a n o " , compuesta por un 
transformador de 50 K V A . a 15.000 380-
220 voltios. La al imentación tanto al 
C . T. A . com al ramal de línea les será 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
"Río Guadarrama" (55SE-45/1T). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919T966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966.. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-27) (O.—12.404) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-11-131 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicilio en Madr id , calle 
de la Oca, número 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de t ransformación cuyas caracter ís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-11-131, 
situada en Navalcarnero (Madrid), Ba
rranca del Cómico, denominada " C ó m i 
co", compuesta por un transformador de 
50 K V A . a 15.000/380-220 voltios. Tanto 
al C . T. A . como al ramal de línea les 
será suministrada la energía desde la 
E. T. D . "Río Guadarrama" (55SE-45-11). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se ci ta: 

55E-11-129 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
c ión Provincial a instancia de "Iberdue-
ro, S. A . " , con domicil io en Madr id , calle 
de la Oca, n ú m e r o 120, solicitando auto
rización para la instalación de una esta
ción de t ransformación cuyas caracter ís
ticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-11-129, 
situada en E l Alamo, camino del Corne
jo, denominada "Camino Cornejo", com
puesta por un transformador de 25 K V A . 
a 15.000/380-220 voltios. La al imentación 
tanto al C . T. A . como al ramal de línea 
les será suministrada la energía desde la 
E . T. D . " R í o Guadarrama" (55SE45-11). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.109-28) (O.—12.405) 

AYUNTAMIENTOS 
P E R A L E S D E TAJUÑA 

Por parte de don Enrique del ^ 
Ferrer se ha solicitado licencia P r„ 
talar sala de baile en finca sin i ^ 
del camino del Cementerio, de e 
nicipalidad. o < , n e r 3 l 

Lo que se hace público pa*a s

u¡ e nes 
conocimiento y al objeto de q u e , 4

J l l 0do 
se consideren afectados de ^ " t a b l * * 
por la actividad que se pretende v 

cer puedan hacer las o b s e r v a c i ó n » ^ 
tinentes dentro del plazo de d» ^ (1 
de conformidad con lo d i s P u e * f , <je c0' 
ar t ículo 30 del Reglamento de >u

 a pre-
viembre d e 1961, mediante escrito 0. 
sentar en la Secretaría del Ayunta ^ 

Perales de Tajuña, a 6 de julio de 
E l Alcalde (Firmado). 7¿5) 

(G. C . - 6 . 5 2 5 ) ( 0 " l 2 J 

P E Z U E L A D E L A S T O R R ^ d 
A los efectos de lo preceptuado ^ 

ar t ículo 790-2 de la ley de ^fh]ic0 «n 

cal, han quedado expuestas al P u

 t 0 la 
la Secretaría de este Ayuntan" 
Cuenta General del Presupuesto ^ 
pal ordinario, la Cuenta de A d n 1 j> 
ción del Patrimonio y la de v a i # 
dependientes y Auxiliares del n ¿o 
to, todas ellas correspondientes a v^¡. 
ejercicio 1976, para su examen y ob
lación, por escrito, de los repar 
servaciones que procedan. eí 

De conformidad con lo establee i 
los ar t ículos 46 y 79 de la ley^e jUlü> 
dimiento Administrat ivo de }' ¿e ¡a5 

de 1958, para la impugnación 
Cuentas se observará : . £ 0 

a) Plazo de exposición: 0 u i n ^ fech3 

hábiles, a partir del siguiente a ^ po-
de inserción de este anuncio en 
L E T I N O F I C I A L de la provincia. ^ y 

b) Plazo de admisión: Los/*Zite e¡ 

observaciones se admit i rán du 
plazo anterior y ocho días más. Ayu n t 3 ' 

c) Oficina de presentación: 
miento. c \ ^ ' 

' d) Organismo ante el que se # 

E l Ayuntamiento. . j¡ 0 ¿' 
Pezuela de las Torres, 12 d e ' 

1977.—El Alcalde (Firmado). y í ) 

(G. C—6.589) 

L E G A N E S 

Anuncio de información Pu 

Teniendo proyectado este Ayjjj¡ u n 5̂  
to la cesión gratuita al Estado a objet 
lar de propiedad municipal, c ^ afi 
de construir una Guardería I n \ f a bi ta p 

r edunda rá en beneficio de los n ye 
de este té rmino , se abre i n f o r ? L a !íV, 
blica por plazo de quince día ^ 
efectos del expediente instruido ^ ge-
de lo dispuesto en el artículo xZc\o^\ 
glamento de Bienes de las C ° r p

o S i c i ó I 1 , ; 5 

Locales, encon t rándose a d l S p

t i c 3 r s « ^. 
para su examen, pudiendo p r a C $ecíe® 
reclamaciones procedentes en i * " 
ría municipal. u n a & 

E l solar de que se trata tietl?-ioS' í 
perficie de 2.715 metros c u a a \ 0 ? e a 

encuentra ubicado en la c a l I e . los " 
Vega y se halla encuadrado bajo 
deros siguientes: o S . ̂ ¡ 

A l Norte, en línea de 60 ij« p a ; 
propiedad de Narciso Pardo tfeK 
Sur, en línea de 45 metros, con 
ñez de Arce; al Este, en l í n e : ¡ A o P e \ 
de 26 + 30 metros, con la calle 
Vega, y al Oeste, en línea de ™ { ¿ 0 f 
con edificio de viviendas conso 
"Construcciones Planeta". fieHef 

L o que se hace público P a r a * 
conocimiento. . ^ £ l ^ 

Leganés, a 9 de julio de 19' ' 
calde (Firmado). .,777) 

(G. C—6.590) ( ° - ' 

T O R R E J O N D E ARV°^eílte ^ 
E l que suscribe, A l c a l d e - P r ^ ^ 

Ayuntamiento de esta villa 
jón de A r d o z (Madrid), to. ̂  
Hace saber: Que el Ayuntan* y <j¿ 

sesión plenaria celebrada el *J.uCrd<> ^ 
junio, adop tó , entre otros, el cjón 
aprobar el proyecto de urbaru i 
las calles Brasil y Florencia. ^ . . j ^ 
mino municipal, promovido P ° r 

cias Familiares, S. A . " . 
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de U n

q " e s e hace públ ico por el plazo 
TorrpiA P a r a o í r reclamaciones. 

l 9 7 7 j ^ n

A

d e Ardoz , a 7 de julio de 
(Q, n A i c a l d e (Firmado). 

6.591) (O.—12.778) 

E , A M B I T E 
n i c ' P i o r n S U p u e s t o o r d i n a r i o de este M u 
do P o r

P a i ¡ a e l ejercicio de 1977, aproba
d o € n • Ayuntamiento, que asciende 
entidad H

l n § 5 e s o s c o m o en gastos a la 
P u e s t o al . ¿ • 6 1 0 - 0 4 4 pesetas, es tará ex-
Pales D n p u b I l c o en las oficinas munici-
a los efe f p a c i o d e quince días hábiles , 
ción

 0 t O s de su examen y reclama-

SüPuestn
 r e c l a m a r contra el citado Pre-

y toda

 C U a q u i e r ab i t an t e del té rmino 
^ Person ° n a ' Corporación, asociación 
das H ¡ _ a s Jurídicas en general interesa-
t e r e s e s Z : a y e n t e 0 afectadas en sus i n -
? Ayu'nt 6 a n t e escrito a presentar ante 
kdo. L " t a m i e n t o dentro del plazo seña-
S U s reclL 0 0- r e s i d e n t e s podrán presentar 
v'nciai de M 1 0 n e s e n l a Delegación Pro-
r 'od 0 A hacienda, durante el propio pe-

Ambií e x p o s i c i ° n . 
Ca'de ÍFT; 1 4 d e Julio de 1977.—El A l -

( G f i n a d o ) . 
-6 .592) (O.—12.779) 

E n l a

B ^ A D l L L A D E L M O N T E 
? a 'os p f

e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 
i e y de p f - C t o s del ar t ículo 790-2 de la 
d e 'a lev L o c a l y ar t ículos 46 y 79 
V ° de 17 P r o c e d i m i e n t o Administrat i -
^nifíesta i i u I i o d e 1 9 5 8 « s e h a l l a n d e 

S ü p u es t 0 5S C u e n t a s generales del Pre-
referi d a

 O r d m a r i o y l a s del Patrimonio, 
) U s t ificante e ] ' e r c 5 c i o d e 1 9 7 6 . c o n s u s 

S l °ne s i n f

 s y d ic támenes de las Comi 
sara i 0 r m a t i v , a s correspondientes. 
s e r v a r á - l m p u g n a c i ó n d e l a s C u e n t a s s e 

^ i l e s ^ a 2 0 d e e x P o s i c i ó n : Quince días 
Je ' n S e ' r c i x P a r t i r del siguiente a la fecha 

° F r c r ? n e s t e anuncio en el B O L E -
provincia. 

! , S e r vacia;° d e a d m i s i ó n : L o s reparos y 
a ? 0 antP S s e admi t i rán durante el 

O f i H ° r y o c h o d ías más. 
^ i e n t o

 a d € p resentac ión: Ayunta-

^ L A y u n t ! ! ¡ í - 1 S m o ' a n t e e l q u e s e reclama: 
B°adili e n t 0 -
acalde d t M ° n t e ' 1 2 d e í u l i o d e 1 9 7 7 • 

(G. r ' y a n c i S c o Cerro García. 
6 - 5 93) (O.-12.780) 

S o l i c i t

 S 0 T 0 ° E L R E A L 
rk n s t i t uída l a devolución de fianzas 
i *• adi„H P O r d o n Braulio Peñas Sán-
o! i l ü r n i n a n , x a t a r i o q u e f u é de la subasta 
t ,? r e s Pondil d e carreteras de esta V i l l a , 
bi a s c i e n d i l a l a ñ o 1 9 7 5 » c u y a c u a n " 
d i C ° d e d \ 8 6 - 4 § 6 pesetas, se hace pú-
C R e s i a ° n f ° r m i d a d con el ar t ículo 88 
> P o r a c i ^ e n t o d e Cont ra tac ión de las 
Sn P resent L o c a I e s ' a f i n d e < l u e P u e " 

lugar a r s e reclamaciones a que 
íi t o dpi6ft e l p l a z o d e quince días. 

' A l c a l á £ ? a l « 12 de julio de 1 9 7 7 . -
(G. c

u e ^ F i r m a d o ) . 
•^ 6 -594) (0 . -12 .781) 

* A los p* A L C ° R C O N 
v ? a « i e n S e ? 0 s d e Jos ar t ículos 30 del 
Í 4 ; M ¿° d e 30 de noviembre de 1961 
0 ^ 6 3 i a Ins t rucción de 15 de marzo 
1¿ e ° a ¿ L C 0 ? f o r m e a lo dispuesto en las 
cS^dad L d e Po rc i a Urbana de esta 
Ib a d Án* • a c e P u b l i c o que "Polka , So
lí, ^sta ° m m a " h a solicitado licencia 
v * r t a , olí" U n § a r a i e en camino de la 

N c a ) . ° q u e 3 (actual avenida de Po l -

i Q D P í a c e
 s a b e r ' a f i n de que en 

Opción 1 2 di' as, a contar desde la 
l a / ( l A L de i G s t e e d i c t o en el B O L E T Í N 

? las oh P r °v inc ia , puedan formu-
Al . , A l C o r , S e r V a c i o n e s pertinentes. >c^/*,ultode 1977-£1 

* ^ 6 , 5 9 5 ) (0 . -12 .782) 

iTo^en t^ 0 8 d e los ar t ículos 30 del 
d e V 4 de ur 3 0 d e noviembre de 1961 
O M 6 3 , y o ^ u c c i ó n de 1 5 de marzo 
'w^zas ° ? r m e a I o dispuesto en las 
«¡ten d a d L?e p o l i c í a Urbana de esta 
O 1 Anón a C G p u b l i c o < l u e " L a k a ' S o > 

*lu« 'nstala7 h a solicitado licencia 
v o r / t a > b l o o „ U n , garaje en camino de ia 

r a n c a ) oque l ( a c t u a , a y e n i d a d e p o l . . 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BoLErrx 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 7 de julio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.596) (O.—12.783) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Laka, So
ciedad Anón ima" ha solicitado licencia 
para instalar un garaje en avenida Po l 
voranca (Res. Igueldo), bloque 5. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 7 de julio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.597) (O.—12.784) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Laka , So
ciedad A n ó n i m a " ha solicitado licencia 
para instalar un garaje en camino de la 
Huerta, bloque 8 (actual avenida de Pol
voranca). 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 4 de julio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.598) (O.—12/85) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Laka , So
ciedad A n ó n i m a " ha solicitado licencia 
para instalar un garaje en avenida de 
Polvoranca (Res. Igueldo), bloque 7. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 7 de julio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.599) (O.—12.786) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Polka , So
ciedad A n ó n i m a " ha solicitado licencia 
para instalar un garaje en camino de la 
Huerta, bloque 4 (actual avenida de Po l 
voranca). 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 7 de julio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.600) (O.—12.787) 
í U R R E J O N D E A R D O Z 

Por este Ayuntamiento, en sesión peí-
manente celebrada el día 31 de mayo pa
sado, se acordó la devolución de fianza 
a don Emil io Monsalve Serrano, en re
presentación de "Pantanos y Canales, So-
cienadad Anón ima" , por importe de pe
setas 93.030, la cual fué depositada como 
garant ía para la realización de las obras 
de ampliación del colector de la calle del 
Cristo, de esta población. 

Plazo de exposición: Quince días há
biles, a partir de su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Torrejón de Ardoz , 28 de junio de 

1977.— E\ Alcalde (Firmado). 
<G. C—6.601) (O.—12.788) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
Por parte de doña Carmen Sempere se 

ha solicitado licencia para instalación de 
depósi to de gasóleo para uso domés t ico 
en la finca del k m . 0,500 de la carretera 
a Quijorna, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per* 
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada , a 12 de julio 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.602) (O.—12.789) 

M O S T O L E S 
Doña Magdalena de Jaén González so

licita autor ización para la apertura de ul
tramarinos en galería Dos Parques, pues
tos 1-2. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere*-
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 8 de julio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.603) (O.—12.790) 

Doña Magdalena de Jaén González so
licita autorización para la apertura de u l 
tramarinos en la galería Dos Parques, 
puesto 22. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 8 de julio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.604) (O.—12.791) 

G R I Ñ O N 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a efectos del ar t ículo 709-2 de la ley 
de Régimen Local , se hallan de manifies
to al públ ico las Cuentas generales del 
Presupuesto ordinario de 1975 y 1976, 
así como la de Adminis t rac ión del Pa
trimonio correspondiente a los ejercicios 
aludidos, para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observacio
nes que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Gr iñón, a 12 de julio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.605) (O.—12.792) 

[PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

üuigados de Prfmern 
Instancia 

D E C A N O 
C E D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

E n los autos de mayor cuant ía segui
dos en este Juzgado Decano de los de 
primera instancia e inst rucción, bajo el 
n ú m e r o trescientos sesenta y siete de mil 
novecientos setenta y tres, a instancia de 
don Jesús Merino Centeno, contra don 
Antonio Montoya Navarro y don M a 
nuel González Palacios, de resolución de 
contrato, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Ferrer Mar t ín .—Madr id , a 

tres de mayo de mi l novecientos setenta 
y siete.—Dada cuenta con el anterior es
crito, que se unirá a los autos de su re
ferencia a sus efectos, entregándose la 
copia simple a la representación de la 

parte contraria; como se pide, siendo fir
me la sentencia dictada en estos autos, 
procédase a su ejecución, a cuyo fin re
quiérase a los demandados don Antonio 
Montoya Navarro y don Manuel Gonzá
lez Palacios a fin de que, de conformi
dad con lo establecido en dicha senten
cia, desalojen la vivienda objeto de autos, 
sita en la calle de Carolina Paino, nú
mero treinta y nueve, piso primero A , 
de esta capital, dentro del plazo de cua
tro meses, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo se proceda a su lanzamiento. 

Igualmente, como se interesa, requié
rase a los referidos demandados para que 
dentro del té rmino de quince días pre
senten l iquidación que a su juicio proce
da en orden a la suma que han de per
der, con arreglo a las bases establecidas 
en la sentencia dictada en estos autos, 
requerimiento que se pract icará personal
mente a dichos demandados.—Lo acordó 
y firma Su Señoría; doy fe. — Firmado: 
Daniel Ferrer.—Ante mí, Francisco Jai-
naga. (Rubricados.) 

Y para que sirva de requerimiento en 
forma, a los fines acordados en la reso
lución transcrita, a los demandados don 
Anton io Montoya Navarro y don Manuel 
González Palacios, que tuvieron sus res 
pectivos domicilios en esta capital, calle 
de Fernando Díaz de Mendoza, n ú m e r o 
catorce, y Baleares, número cuatro, l i b o 
la presente, que se publ icará en el ta
blón de anuncios de ese Juzgado y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madr id , a seis de julio de mi l novecien
tos setenta y siete. — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—9.356) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o i'os 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo n ú m e r o treinta y siete de 
mi l novecientos setenta y siete, promo
vidos por "Financiera Latino Americana, 
Sociedad A n ó n i m a " ("Finansa"), repre
sentada por el Procurador señor Pizarro 
Ramos, contra Sociedad "Tucón , Socie
dad Limitada", sobre pago de cantidad, 
se ha trabado embargo, sin previo reque
rimiento, dado el ignorado paradero de 
la Sociedad demandada, sobre el capital 
social de la misma por un millón de pe
setas, representado por mi l participacio
nes de mil pesetas cada una, en cuanto 
sea suficiente a cubrir la suma de qui
nientas mi l pesetas de principal y dos
cientas mi l pesetas para intereses y cos
tas. Y al propio tiempo se ha acordado 
citar de remate a la Sociedad demanda
da por medio de edictos, concediéndole 
el t é rmino de nueve días para que se per
sone en los autos y se oponga a la eje
cución, si le conviniere. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a ocho de julio de mi l novecientos seten
ta y siete. — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.367) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

E n los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado bajo el n ú m e r o se
tecientos catorce de mi l novecientos se
tenta y seis, y de que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madr id , a veintiuno de junio de 

mil novecientos setenta y siete.—El ilus-
t r ís imo señor don Juan Manuel Sanz Ba-
yón. Magistrado-Juez de primera instan
cia número dos de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo seguido sentre partes: de una como 
demandante, "Crecom, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor J iménez 
Cuesta y defendida por el Letrado don 
Alfonso Marín ; y de otra, como deman
dado, don José Cabeleiro Teixeira, que 
tuvo su domicil io en Pontevedra, sin re
presentación ni defensa por no haber com
parecido en autos, hal lándose declarado 
en rebeldía, sobre pago de cantidad; y . . . 
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Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra los 
bienes de don José Cabeleiro Teixeira, 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago a su acreedor "Crecom, 
Sociedad A n ó n i m a " , de la cantidad de 
cincuenta y cuatro mi l setecientas sesen
ta y cinco pesetas, importe del principal 
de la letra de cambio presentada con la 
demanda, m á s los gastos de protesto de 
la misma, los intereses legales desde la 
fecha de ésta y las costas que expresa
mente se imponen al demandado. — A s í 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado se le notificará en la 
forma prevenida en el a r t í cu lo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l , lo pronuncio, mando y 
firmo. — Juan Manuel Sanz Bayón. (Ru
bricado.) 

L a expresada sentencia fué publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado, en rebeld ía , don José 
Cabeleiro Teixeira, se publica este edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. 

M a d r i d , cinco de julio de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.368) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres de M a d r i d , en los autos que 
en dicho Juzgado se tramitan, bajo el nú 
mero trescientos veinticuatro de m i l no
vecientos setenta y cinco, a instancia del 
"Banco de Bilbao, S. A . " , representado 
por el Procurador de los Tribunales don 
Alejandro Vázquez Salaya, contra don 
Juan Pradel Nadal , sobre rec lamación de 
veinticinco m i l novecientas noventa y 
ocho pesetas con diecinueve cén t imos de 
principal , intereses, gastos y costos, para 
lo que, sin perjuicio de l iquidación, han 
sido calculadas en otras diez mi l pesetas, 
en dichos autos, se ha practicado la s i
guiente: 

Liquidación de principal e intereses y 
tasac ión de costas que practica el infras
cri to Secretario en los autos ejecutivos 
n ú m e r o trescientos veinticuatro de mi l 
novecientos setenta y cinco: 

Principal , veinticinco mi l novecientas 
noventa y ocho pesetas con diecinueve 
cén t imos . 

Intereses, tres mi l ciento ocho pesetas. 
Letrado, siete m i l doscientas pesetas. 

Procurador: 
Cuatro justificantes presentados, tres 

m i l ochenta y cinco pesetas. 
Ar t í cu los 1.°, 1.° y 3.° pe r íodos , m i l 

quinientas veintiséis pesetas. 
D . G . 3.*, 4.* y 7. a, mi l seiscientas diez 

pestas. 
Ar t í cu los 57, 3.°, son ar t ícu los 76 y 77, 

trecientas pesetas. 
Ar t í cu los 57, 3.°, quinientas pesetas. 
Ar t ícu los 57, 3.°, quinientas pesetas. 
B. A . P. y R. , mi l seiscientas noventa 

y cinco pesetas. 
Tota l : Nueve mi l doscientas dieciséis 

pesetas. 

Tasas judiciales: 
Ar t ícu los 83 y 84, noventa pesetas. 
Ar t í cu los 64, 3.°, doscientas pesetas. 
Ar t í cu los 64, 3.°, doscientas pesetas. 
D . C . 5. a y 6. a, trescientas sesenta pe

setas. 
Tota l : Ochocientas cincuenta pesetas. 
Pól izas mutualidad judicial , novecien

tas pesetas. 
Reintegros, doscientas pesetas. 
Tota l : m i l cien pesetas. 
Total general: Cuarenta y siete mi l 

cuatrocientas setenta y dos pesetas con 
diecinueve cén t imos 

Importa la precedente l iquidación de 
intereses y tasac ión de costas las figura
das cuarenta y siete m i l cuatrocientas se
tenta y dos pesetas con diecinueve cén
timos (s. e. u o.), de las que restan por 
abonar, por el demandado, la suma de 
once mi l cuatrocientas setenta y cuatro 
pesetas. 

Madr id , a veintiuno de abril de mi l no
vecientos setenta y siete.—El Secretario, 
V . Herce Quemada. (Rubricado.) 

Y para que le sirva de notificación al j 
demandado don Juan Pradell Nadal , dán
dole vista de la l iquidación de intereses 
y tasación de costas, por t é r m i n o de ter
cero día a los fines de su ap robac ión , así 
como su fijación en el sitio púb l i co de 
costumbre de este Juzgado y publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido la presente, que firmo en M a d r i d , 
a siete de julio de mi l novecientos se
tenta y siete .—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.355) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en .vir
tud de resolución dictada por el i lustr í -
simo señor don Alber to de A m u n á t e g u i 
y Pavía , Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de M a 
dr id , en los autos n ú m e r o setecientos 
dieciséis de mi l novecientos setenta y sie
te, de juicio voluntario de t e s t amen ta r í a 
del fallecido don Luis Sánchez Ibáñez , 
hijo de Ricardo y de Petra, natural de 
H e r v á s (Cáceres) , cuyo ú l t i m o domici l io 
lo tuvo en esta capital, calle de Cáceres , 
n ú m e r o cincuenta y cinco, en el que fa
lleció el d ía ve in t i t rés de mayo de mi l 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por doña Glor ia Sánchez Guirado, ac
tuando como madre y representante le
gal de la menor Mar ía Rosa Sánchez G u i 
rado, se cita a los herederos de dicho 
causante desconocidos e ignorados, para 
que comparezcan en dichos autos, previ
n iéndoles que caso de no comparecer les 
para rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id l ibro 
el presente en Madr id , a siete de jul io 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

( A . — 9 360) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o noventa y dos de mi l no
vecientos setenta y siete, se tramitan 
autos ejecutivos a instancia de "Finan
ciera Seat, S. A . " , y en su nombre el Pro
curador don José Luis Or t i z Cañava te , 
contra "Estegar, S. L . " , cuyo domici l io 
actual se desconoce, sobre rec lamación de 
veintisiete mi l pesetas de principal y quin
ce mil pesetas más que, sin perjuicio, se 
calculan para intereses legales, gastos y 
costas; en los que, y para responder de 
dichas sumas, ha sido declarado embar
gado el vehículo "Seat"-124-F, mat r ícu la 
M - 1 4 8 7 - A L , embargo que se ha llevado 
a efecto sin el previo requerimiento per
sonal por ignorarse el paradero de la en
tidad demandada. 

Por medio del presente se cita al re
presentante legal de la entidad "Estegar, 
Sociedad Limi tada" , de remate, conce
diéndole el t é r m i n o de nueve días para 
que comparezca en los autos y se opon
ga a la ejecución, si le conviniere. 

Dado en Madr id , a seis de jul io de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—9.364) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Por el presente se hace saber: Que en 
el expediente de suspens ión de pagos se
guido en este Juzgado, bajo el n ú m e r o 
ciento sesenta y tres de mi l novecientos 
setenta y seis, a la entidad mercantil 
" C o m p a ñ í a de Estudios y Ges t ión Finan
ciera, S. A . " , se ha dictado el siguiente 

Auto 
E n Madr id , a ocho de junio de mi l no

vecientos setenta y siete. Dada cuenta: y 
Resultando: Que en el acta de la Jun

ta general de acreedores celebrada en los 
presentes autos con fechas diecinueve de 
abril y veinticuatro de mayo del actual 
año , por el acreedor don Francisco Can-
tarell Cornet, y con la conformidad de 
la empresa " C o m p a ñ í a de Estudios y Ges
t ión Financiera, S. A . " ("Cesyna"), se • 

propuso el siguiente Convenio: "Propo
sición de convenio entre la entidad " C o m 
pañía de Estudios y Gest ión Financiera, 
Sociedad A n ó n i m a ("Cesyna") v sus 
acreedores, por la que se modifica la acom
p a ñ a d a al formular la solici tud de que 
se le declarase en estado legal de sus
pens ión de pagos, que presenta don Fran
cisco Cantarell Cornet. — Primero. "Ce
syna" pone a disposición de todos sus 
acreedores los bienes que figuran en el 
A c t i v o del balance definitivo formado por 
los Interventores judiciales de este ex
pediente de Suspensión de Pagos. Los 
bienes se en t regarán libres de ocupantes 
y sin otras cargas que las que se citan 
en el momento del balance definitivo.— 
Segundo. L a puesta a disposic ión de d i 
chos bienes se efectúa con el fin de que 
los mismos o el importe que se obtenga 
por su l iquidación pueda adjudicarse a 
todos los acreedores de "Cesyna" para 
satisfacer los crédi tos que cada uno de 
ellos ostenta contra la citada Compañ ía . 
Tercero. Para la efectividad de dicha 
puesta a disposic ión de los bienes ac
tua rá una Comis ión de acreedores, que 
es tará integrada por Banco Urquijo y 
Banco Exterior de España , como titula
res, y por los restantes acreedores ordi
narios como suplentes, quedando desig
nados estos ú l t imos por el orden de sus 
respectivos c réd i tos , siendo el primer su
plente el de mayor cuant ía y los suce
sivos suplentes por el mismo orden no
minal de sus crédi tos , de acuerdo con 
la lista definitiva formada por la Inter
venc ión judicial . Los suplentes e n t r a r á n 
a ejercer su cargo en el caso de que no 
aceptasen el nombramiento o lo renun
ciasen después de aceptado cualquiera de 
los designados en primer lugar.—Cuarto. 
E n el plazo máx imo de diez d ías , desde 
que este Convenio gane firmeza, "Cesy
na" o to rgará poderes ante el Notar io que 
designe dicha Comis ión , con las más am
plias facultades de disposición, adminis
t rac ión y represen tac ión . La Comis ión de 
acreedores os t en t a rá las m á s amplias fa
cultades en orden a la enajenación y ven
ta, por cualquier medio jur íd ico , de los 
bienes que integran el activo de la enti
dad suspensa y para el reparto del pro
ducto entre sus acreedores, satisfaciendo 
los c réd i tos a prorrata del nominal de 
los c réd i tos reconocidos. Teniendo en 
cuenta la finalidad con que se otorga el 
poder a los miembros de la Comis ión de 
acreedores, la entidad suspensa queda 
obligada a ampliar el poder que se otor
gue -en los t é r m i n o s en que le fuesen so
licitados por la C o m i s i ó n de acreedores, 
en el supuesto de que para algún acto 
concreto fuese necesario contar con al
guna facultad que por cualquier razón hu
biese sido omit ida en el poder que se 
otorgue a l a Comis ión . Igualmente se 
hará constar en el poder que el mismo se 
otorga hasta que por la Comis ión de 
acreedores se hayan cumplido las misio
nes que en este Convenio se la enco
miendan y haya sido totalmente ejecuta
do el mismo. E l no otorgamiento de los 
poderes a favor de la Comis ión de acree
dores, la no ampliación de los mismos, 
cuando sea solicitado, o su revocación 
antes de la ejecución del Convenio, así 
como la no entrega física de los bienes 
en el plazo establecido, serán considera
dos como incumplimiento del 'mismo a 
todos los efectos legales. "Cesyna" pon
drá a disposición y en t r ega rá f ís icamente 
los bienes en el plazo de quince días des
de la fecha del poder, a cuyo efecto se 
levantará la oportuna acta, que suscribi
rán "Cesyna" y la Comis ión . — Quinto. 
Las personas jur ídicas designadas miem
bros de la Comis ión de acreedores ac
tua rán a t ravés de sus órganos de repre
sentac ión o de las personas que designen 
específ icamente para ello, las cuales po
d r á n ser sustituidas libremente por ta
les entidades jur ídicas . — Sexto. Retr ibu
ción. L a Comis ión perc ib i rá el tres por 
ciento de los importes que se obtengan 
en la real ización. — Sép t imo . La entidad 
suspensa pondrá a plena disposición de la 
Comis ión todos los documentos y pape
les de comercio que sean necesarios para 
la real ización, conservac ión o defensa de 
los bienes que se ceden a los acreedores 
en el plazo de quince días , a contar des
de el otorgamiento del poder correspon
diente. — Octavo. L a real ización de los 
bienes p o d r á llevarse a cabo por la Co 
mis ión de acreedores en la forma que es
time conveniente. E n cuanto a la cartera 

de efectos que figura en el Activo, la fifl 

misión de acreedores podrá , con ^ ̂ Q 

de que la ejecución de este Coriveni ^ 
se retrase hasta el vencimiento de 
los efectos que en la misma fi§ura"' de 
ceder a la venta en terceras person y 

dicha cartera de efectos en el Pj* ^ 
condiciones que libremente acuerde ^ 
Noveno. La Comis ión de acreedores..^ 
vez que se haya otorgado el P o d e

o a ¿e 
vocable y haya efectuado la e n t r

n " ; a se 
los bienes a que la entidad suspen ^ 
obliga en el presente Convenio, l° j n S . 
constar ante el Juzgado de pri«j er 
tancia n ú m e r o siete de los de Madn . ^ 
entiende de la presente Suspensio 
Pagos .—Déc imo . Conse rva rán los ] g S 

dores de "Cesyna" las acciones Q 
correspondan contra las personas 0

 s 2 , 
dades, distintas de la entidad SJ! ^ i n 
firmantes de pól izas o de letras d e ^ n ¿ é -
bio de las que sean tenedores. x o r e# 
cimo. Se hace constar en forma j o r e s 
que existiendo determinados a c r . v ¡ i e gia-
que son titulares de crédi tos P r l

 o t o 

dos o con derecho de abstención, « ^ 
que tales acreedores presten en s ^ 
dición de acreedores ordinarios >' p a 
tencia a la Junta de acreedores. t a l e S 

ria para votar en su condición o , e n 

acreedores ordinarios, no les P r l %

 c r é-
ningún caso del privilegio que a ^ s ü 

di to atribuya la Ley, conservando e „ 
integridad el derecho de abstenci ^ Q 

cuanto al c réd i to privilegiado P°_ p u 0 -
importe no voten en la Junta. ¿¿s 
déc imo. Las costas judiciales d e ^ ^ g o 5 

en el expediente de suspensión de c 0 n 
han sido satisfechas en su integriu una S 

el producto de la realización 0 ^¡ta-
acciones verificada durante la 
ción de la Supens ión de Pagos. Re

considerando: Que a tenor de t í ¿ u lo 
venido en el pár ra fo primero del yr 

diecisiete de la ley de Suspensión ^ 
gos de veint iséis de julio de o» en 
cientos ve in t idós , y por haber vot ¿ £ \t 
el acta de la Junta general a t a v 0 ^ ^ i -
p ropos ic ión de Convenio, más de gri
tad m á s uno de los acreedores con ^ p 
tes, cuyos crédi tos representan ma fu
tres quintos del total del Pasivo c1

 ¿¿ii0$ 
dor, deducido el importe de los a b s -
de los acreedores con derecho ^ en 
tención , procede aprobar el Conv 
los t é rminos propuestos por el a 13 
don Francisco Cantaren Cornet. ^¿fr 
suspensa hizo suyo en la men 
Junta. a p l i -

Vistos los d e m á s preceptos a„te 
cación, Su Señor ía i lustr ís ima, P 
mí, el Secretario, dijo: j ¿ofr 

Que debía aprobar y aprobada e ¡ e 

venio propuesto en , la Junta S e n ¿ e 

acreedores de la suspensa "C° m P ¿ c j e<fe d 

Estudios y Gest ión Financiera. a j . ^ j l -
A n ó n i m a " ("Cesyna"). reflejado ^ ^ 
mente en el primer Resultando . e nto-
resolución, mandando a los ¿ 0 1°* 
res estar y pasar por él. y c e

 o 0 ndi e ? ' 
Interventores. Líbrense los co r resp^ t 0 |a 
tes mandamientos y dése a este 
publicidad que se aco rdó en el - fldó ¿ 
inicial del exped ien te .—Así lo n \ C ü e ¡ -
firma el i lus t r í s imo señor don )° ^ pr»' 
benzu Romano, Magistrado-Juez s i ete 
mera instancia del Juzgado nurne^ j 0 $e 
de esta capital, de que doy f e : ^m"'13' 
Guelbenzu. — Ante mí , Antonio 
(Rubricados.) s C e** 

Y para l a publ icación acordada 
pide el presente. ¿ e ja»1', 

Dado en M a d r i d , a dieciocho " ^ v 
de mi l novecientos setenta y s j e

 br\ca¿° 
Secretario, An ton io Zuri ta . ( K u . s t a nC l 3 ' 
E l Magistrado-Juez de primera 
José Guelbenzu. (Rubricado.)^ 9.36?» 

J U Z G A D O N U M E R O l 1 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Vega Benaya* 
trado-Juez de primera instanc 
ro once de M a d r i d , ^¿0, v. 
Hace saber: Que en este J" Z J v d£ 

con el n ú m e r o trescientos noven ^ j u z 
de mi l novecientos setenta y .'tr\i¿c]C

n. 
gado, de primera instancia e » n

 e%v* 
n ú m e r o veint isé is de Madr id , n - a„toj 
guido e integrado en éste , se si» ^ e n ° 
de juicio declarativo ordinario A l bin 
cuan t ía seguido a instancia de o p f 0 c 
Pé rez Lobo, representado p o r • » ca
rador don Federico Bravo ¿ Q t l r 
tra don Emi l i o , don Mariano. 

4 
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Wmer Í U a n D í a z Montenegro, los dos 
ra, s ° s c ° n domicil io en Nicolás Use-
'¿orad 1 1 ^ ' y l o s d o s restantes, h o y ' e n 

ochent p a r a d e r o » sobre reclamación de 
ta y d

a y o c h o mi l cuatrocientas óchen
l o s p e s e t a s con setenta y tres cén-
fecha' C n e l q u e p o r providencia de esta 
Pablo v C ^ h a a c o r d a d o emplazar a don 
medio A n J u a n D í a z Montenegro por 
V o r r 6 e d i c t o s ' a fin de que dentro del 
Person § a b l e té rmino de nueve días se 
contest

e

p

n e , n e s t o s autos en forma legal y 
ta d e

 l a demanda, bajo apercibimien-
«1 pef.-^. 5 1 no lo verifican se les pa ra rá 
rech0

 1 C l ° a q u e hubiere lugar en de-

? 1 BonS q u e c o n s t e y su publicación en 
Madrid N' . ° F I C I A L de la provincia de 
seis de' e ^ ? i d o e l presente en Madr id , a 
y siete d e m i l novecientos setenta 

de Secretario (Firmado). — E l 
p nmera instancia (Firmado). 

( A . _ 9 . 3 6 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Por el E D I C T O 

Plimi J ? Pásen te . 
que se expide en cum-

aS'strad T l o a c o r d a d o por el señor 
êro t

 Q ° - Iuez de primera instancia nú-
u11 este T 6 M a d r i d , se hace saber que 
bre decía a d o s e Gamita expediente so-
Je don Y 3 0 1 0 1 1 d e herederos abintestato 

e l aVo v H S á n c h e z González, hijo de 
c « n t e n ¿ ^ F r a n c i s c a , natural de Aldea-
P'tal, e

 a Sáce re s ) y vecino de esta ca-
v'embre H

 q . u e falleció en cinco de no-
t r°- haV m i l n o v e c i e n t o s setenta y cua-
Sü C e n d o comparecido reclamando 

lllegas r s u v i u d a « d o ñ a M a r í a C r u Z 

S ü el 0 v ^ r e z o , para sí y para doña Con-
N a i L A

 P e d r o Sánchez González, 
í'nado v

 0 e doble vínculo de expresado 
%¡[ Q

y s e llama a los que se crean con 
í e P e t i d 0

m € J o r derecho a la herencia de 
^no d e ° t U S a n t e a fin d e Que en el té r -
e s t e W Í r e i n t a días comparezcan ante 

v p a

z S a do. reclamándolo. 
a

d

 s u Publicación en el B O L E T Í N 
[>nte „ e s t a Provincia se expide el 
]S de' q " , e firrno en M a d r i d ; a ocho de 

Secreta- n o v e c i e n t o s setenta y siete, 
tario (Firmado). — Vis to bueno: 

E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—9.366) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

E n virtud de lo acordado con esta fe
cha por el i lustr ís imo señor don Miguel 
Alvarez Tejedor, Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o catorce de M a 
drid, en los autos de juicio ejecutivo, se
guidos en este Juzgado, con el n ú m e r o 
quinientos setenta y nueve de mi l nove
cientos setenta y tres, a instancia de "Re
nault Financiaciones, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Pinil la Peco, 
contra don José Luis Gilberto Diez G u 
tiérrez, vecino de Santander, calle de 
Tetuán , cuarenta y seis, y cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora, en recla
mación de veintiséis mi l novecientas cua
renta y tres pesetas de principal y dieci
séis mi l pesetas calculadas para gastos y 
costas, por medio de la presente se le 
hace saber haberse procedido al embargo 
sin previo requerimiento de pago, por su 
ignorado domicilio, del piso quinto dere
cha del bloque II, al Norte del paseo de 
Canalejas, de Santander, inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de dicha localidad, 
a nombre de dicho deudor y de su es
posa, en el l ibro cuatrocientos setenta y 
ocho, sección primera, folio ciento ochen
ta y tres, finca n ú m e r o treinta y un mi l 
novecientos sesenta y cinco, ci tándosele 
de remate para que dentro del té rmino 
de nueve días comparezca en autos para 
oponorse a la ejecución despachada, si 
viere convenirle, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía. 

Y para que la presente sirva de cita
ción de remate, en forma, al demandado 
don José Luis Gilberto Diez Gutiérrez, 
cuyo actual domicilio o paradero se igno
ra, expido la presente, que firmo en M a 
drid, a siete de julio de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—9.358) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id se publica 
diariamente, excepto los domingos 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Virgi l io Mar t ín Rodríguez, Magis-
s trado - Juez de primera instancia núme

ro dieciséis de Madr id , accidental
mente. 
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de juicio de menor cuantía que se 
siguen en este Juzgado con el número 
ochocientos cincuenta y seis de mi l no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
don Gregorio Maestro Maestro, mayor de 
edad, casado, constructor, y vecino de 
Madr id , con domicilio en la calle de Ca-
vanilles, n ú m e r o cuarenta y cinco, repre
sentado por el Procurador don Rafael 
Delgado Delgado, 'contra doña Estefanía 
Nogueras Soler, también llamada Vicen
ta, cuyo paradero se desconoce, o sus 
ignorados herederos, para el caso de ha
ber fallecido y los tuviere, sobre decla
ración de dominio y otros extremos; en 
cuyos autos, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado conferir traslado a los de
mandados expresados y emplazarles como 
se hace a medio del presente, mediante a 
desconocerse sus paraderos, para que 
dentro del té rmino de nueve días com
parezcan en el juicio bajo los apercibi
mientos legales, haciéndoles saber que las 
copias simples de demanda y documen
tos presentados se encuentran en la Se
cretaría de este Juzgado a su disposición. 

Dado en Madr id , a cuatro de julio de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.370) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Virg i l io Mar t ín Rodríguez, Magis
trado - Juez accidental del Juzgado de 
primera instancia número dieciséis de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuant ía que se tra
mitan en este Juzgado con el n ú m e r o cien
to veint idós de mi l novecientos setenta 
y cinco, a instancia de don José María , 
don Carlos Luis y doña María Milagros 

del Pilar Ort iz Fernández , vecinos de 
Madr id los dos primeros y de Alcázar de 
San Juan la segunda, representados por 
el Procurador don Federico Pini l la Peco, 
contra doña María Luisa Sánchez Pinta
do, con domici l io actual en la zona resi
dencial " E l Basque", calle Mesena, nú
mero ciento seis, sexto B , y doña Dolo
res Pintado Valdés, mayor de edad, viu
da, sin profesión especial, vecina de M a 
drid, calle Jorge Juan, número setenta y 
uno, que ha fallecido, representadas por 
el Procurador don Francisco Reina Gue
rra, sobre declaración de derechos, con 
respecto a que los demandantes son due
ños en pleno dominio y por parte iguales 
e indivisas de un solar, plaza de toros 
en construcción, sito en el camino de V a l -
cargado, del t é rmino municipal de Alcá
zar de San Juan, y otros extremos; he 
acordado, en providencia de esta fecha, 
emplazar por medio del presente a los 
desconocidos herederos de la demandada 
fallecida doña Dolores Pintado Valdés , 
para que en té rmino de nueve días com
parezcan en los presentes autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimientos 
legales. 

Y para que tenga lugar la publicación 
del presente edicto en el B O L E T Í N O Í I-
CLA.L de esta provincia expido el presente 
en Madr id , a siete de julio de mi l nove-
citntos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—9.362) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro cincuenta y nueve de mil novecientos 
setenta y cinco, que se siguen en este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de esta capital, a instancia del "Ban
co Español de Crédi to , S. A . " , represen
tado por el Procurador señor Ibáñez de 
la Cadiniere, contra don Valentín Se
rrano García, declarado en rebeldía, so
bre pago de veinte m i l pesetas de prin
cipal, más doce mi l pesetas de intereses 
y costas, se ha dictado la siguiente 
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^ 1 íunio del -
1̂ jua 'os efe a n ° e n C u r s o ' a ^ a Dirección General de Adminis t ración 

% t ' n Í s t e r i o d° t 0 i S d e e , e r c i t a r e I derecho de opción ofrecido por la Orden 
ef e c t

e el P r e s e

 e l a Gobernación de 30 de octubre de 1974, elevando igual-
0 8 ° P o r t i , « n t e a c u e r d o , con el informe justificativo del mismo, a los 

l . ] 1 ?

 U n o s -
\ ¿ q u e s ? U d d a r e n t e r a d a del Real Decreto 2393/76, de 1.° de octubre, 
1er

 r i ° s de A d 1 C t a n n o r m a s P a r a I a aplicación de la amnistía a los fun-
V r

 l a t r a n ; n i l n Í S ! r a c i ó n L o c a l y, de conformidad con el mismo, dispo-
]A T O S e re a i 1 . n d e l o s e x P e d ¡ e n t e s a que haya lugar en cada caso 

6» de 3 n 6 s i g u i e n d o sus normas y las que establece el Real Decreto-
C Í Q 1 , 1 ^ . d e , u l i o » s obre amnist ía . 

e n p r o D

r e C * Í t a r t r i e n i o s reglamentarios a los funcionarios que se men-
K d* ° 0 l n P r e n s " e S t a f o r m u l a d a por la Secretaría General, Sección de Per-

^7et d

1 V a d e l o s vencimientos correspondientes al mes de diciem-
3 > d e i 7 , c ° n f o r m i d a d con la normativa establecida en el Decreto 

5 , 1 sobr f a § o s t o ' y P ° r los importes que en cada caso se indican, 
a base establecida en el mencionado Decreto, procediendo 

J}.116 c o r r e ° S C o m P l e m e n t o s personal y transitorio o transitorio en los 
\ .'cable e r i

S P ° n d a ' v todo ello sin perjuicio del incremento del 25 por 
1 1 Porn a ° s o r C i ' e , e c u c i ó n d e I Decreto 2463/74, de 9 de agosto, que se abo-

r lOfj estahl11 - e n I o S c o r n P l e m e n t o s citados, así como el aumento del 
I e c i d o por la Orden de 9 de febrero del corriente año. 

A S U N T O S L A B O R A L E S 

(N^n ° p s Soc ia l 3 ' e n t e r a d a y aplicar al personal laboral de las Ciudades y 
X r a

 G e Qer a ] d e A n c i a n o s de la Corporación la resolución de la D i -
í°r c ü e

 q u e l a s r T r a b a J 0 de 29 de septiembre de 1976, por la que se 
¡ ° r d e

n t a a i e n a

 C l ° n e s laborales del personal que presta sus servicios 
€ 197^*23 d e

 l o s mencionados centros de trabajo se han de regir por 
] ' y e lev a r

 r a b a ) ° P a r a í a Industria de Hosteler ía de 28 de febrero 
^ f S o ^ 0 . ^ ^ e s t e acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos. 
^dioa'j1, l o s a c u * ^ d e C o n f o r m i d a d con lo dictaminado por la Comisión de 
l, 0" 1 í e C n

 P a r a la T H S d e l a Comisión Paritaria del Convenio Colectivo 
l 0 j , ac i 7 d e

 n d u s r r i a de la Const rucción y Obras Públicas, adoptados 
]%« s

3 r a Qdo i 0 d

y o d e 1976 ("Boletín Oficial" de la provincia de 2 de ju-
< S$ J Q 0 r n 0 ] o

 1 S p u e s t o en la Resolución de 5 marzo del mismo a ñ o por 
C u e r ( í o

 e l o s

 d - C h ° c ° n v e n i o Colectivo Sindical, que afecta al personal 
a l a S U p e

r ^ C 1 . 0 s d e V í a s y 0 b r a s y Arquitectura, y elevando este 
n o r i d a d a los efectos oportunos. 

1.104. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, las siguientes 
partidas del Presupuesto especial de la Ciudad Social de Ancianos "Fran
cisco Franco" de Colmenar Viejo, cuya denominación e importes se rela
cionan a cont inuación: Partida n ú m e r o 1, "Dietas asistencia Consejo", en 
90.000 pesetas; partida n ú m e r o 10, "Previs ión aumento emolumentos", en 
2.058.213 pesetas; partida n ú m e r o 17, "Suministro por servicios", en 300.000 
pesetas, v partida n ú m e r o 19, "Conservación edificios", en 250.000 pesetas; 
cuyo total importe de suplemento de crédi tos por 2.698.213 pesetas se 
obtiene del disponible que presentan en el día de la fecha las siguientes par
tidas del mismo Presupuesto especial: De la partida n ú m e r o 5, "Personal 
vario", 2.148.213 pesetas; de la partida n ú m e r o 21, "Material escritorio", 
50.000 pesetas, v de la partida n ú m e r o 22, "Medicamentos, material clínico, 
e tcé tera" , 500.000 pesetas. 

1.105. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, el c réd i to 
de la partida n ú m e r o 9 del Presupuesto especial de la Ciudad Social de 
Ancianos "Francisco Franco" de Arganda del Rey, denominada "Previs ión 
para aumento de haberes y remuneraciones del personal en régimen laboral", 
en cuantía de 3.250.000 pesetas; cuyo total importe se obtiene por trans
ferencia del disponible que presentan en el día de la fecha las siguientes 
partidas del mismo Presupuesto: De la partida n ú m e r o 5, "Personal de Ser
vicios Generales y Subalternos", 1.500.000 pesetas; de la partida n ú m e r o 7, 
"Personal de Servicios Complementarios", 1.000.000 de pesetas; de la par
tida número 15, "Al imentac ión" , 500.000 pesetas, y de la partida n ú m e r o 20, 
"Material de escritorio, impresos y otros generales", 250.000 pesetas. 

1.106. Aprobar anteproyecto de Presupuesto extraordinario para finan
ciar, en parte, el Plan de Cooperación Provincial a obras y servicios muni
cipales 1976/1977, nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 
632.206.770 pesetas y dotado en su totalidad con una operación de créd i to 
a concertar con el Banco de Créd i to Local de España. 

1.107. Aprobar anteproyecto de Presupuesto extraordinario para finan
ciar el plan de tipo comunitario en beneficio de municipios de la provincia, 
nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 175.000.000 de pesetas 
y dotado en su totalidad con una operación de créd i to a concertar con el 
Banco de C r é d ' t o Local de España. 

B . O. P . 27-7-77 
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Providencia 
Juez, señor Mariscal de Gante. — M a 

drid, a treinta de junio de mi l novecien
tos setenta y siete. — Dada cuenta; por 
presentado el anterior escrito, únase a los 
autos de su razón, y como se pide, igno
rándose el domicilio del demandado don 
Valent ín Serrano García, sin necesidad 
del previo requerimiento de pago; y de 
conformidad con lo que previene el ar
tículo mi l cuatrocientos cincuenta y cin
co de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , se 
decreta el embargo, que por vía de me
jora viene decretada en estos autos, de 
la parcela número cuarenta y cinco A de 
la manzana F de la urbanización "Fuente-
llana", en Los Negrales, en té rmino de 
Alpedrete, procedente de la finca "Quiñón 
del Quintero", al punto de Los Llanos.— 
Y notifíquese esta resolución al deman-, 
dado y a su esposa, doña Carmen Segovia 
Pérez , ésta a los fines previstos en el ar
tículo ciento cuarenta y cuatro del Re
glamento Hipotecario, así como la exis
tencia del presente procedimiento, por 
medio de edictos, uno de los cuales se 
fijará en el tablón de anuncios del Juz
gado y otro se inser ta rá en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, inser tándose en 
ellos el presente.—Lo m a n d ó y firma Su 
Señoría, de que doy fe.—Firmado: Fede
rico Mariscal .—Ante mí , Higinio Gonzá
lez. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Valentín Serrano García, 
así como a su esposa doña Carmen Se
govia Pérez, expido la presente en M a 
drid, a treinta de junio de mi l novecien
tos setenta y siete. — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—9.357) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diecinueve de esta capital, y bajo 
el n ú m e r o doscientos setenta y nueve de 
mil novecientos setenta y siete-M de or
den, se tramitan los autos de juicio eje
cutivo de que después se hará mención; 
en los cuales se ha dictado la sentencia, 

1 cuyo encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación son como sigue: 

Sentencia 
E n la villa de Madr id , a primero de 

julio de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l i lustr ís imo señor don José Rodr íguez 
del Barco, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diecinueve 
de esta capital, habiendo visto estos autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia 
de "Financiadora del Comercio, Sociedad 
A n ó n i m a " , con domicilio social en esta 
capital, avenida de José Antonio , n ú m e r o 
quince, defendida por el Letrado don Luis 
F . Gómez Muña y representada por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Ca-
diniere, contra don Francisco Galván 
Abad, mayor de edad, casado, declarado 
en rebeldía, y cuyo actual domicilio se 
desconoce, sobre reclamación de canti
dad; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Francisco Gal 
ván Abad , haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumplido pago al ejecutante 
"Financiadora del Comercio, S. A . " , de la 
cantidad de diez mi l ochocientas quince 
pesetas, importe del principal, gastos de 
protesto, intereses legales y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente impongo a la parte demandada. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado le será notificada 
a instancia de parte y en la forma pre
venida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. — 
J. Rodr íguez del Barco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia acto seguido de dictarse por el se
ñor Magistrado-Juez que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pública en 
su Sala despacho en el día de su fecha; 
doy fe.—Ante mí, Pedro Abizanda. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al ejecutado-rebelde don Fran
cisco Galván Abad , cuyo actual domicilio 

se desconoce, y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido el presente, que firmo, con el visto 
bueno del señor Juez, en Madr id , a siete 
de julio de mi l novecientos setenta y sie-
te. — E l Secretario (Firmado). — Vis to 

| bueno: E l Juez de primera instancia (Fir-
j mado). 

(A.—9.361) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
C E D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

E l señor don Pablo Villanueva y San
tamaría , Juez municipal del Juzgado nú
mero cuatro de los de Madr id , en pro
videncia de este día, dictada en los autos 
de juicio de desahucio por falta de pago, 
seguidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
ciento cuatro de m i l novecientos setenta 
y siete, a instancias del Procurador de 
los Tribunales don Juan Antonio García 
San Miguel , en nombre y con la repre
sentación de "Vallehermoso, S. A . " , con
tra don Pedro Lorenzo Lorenzo, acordó 
requerir al demandado, como se verifica 
por medio de la presente, a fin de que 
en el . t é rmino de ocho días desaloje y 
deje a la libre disposición de la parte 
actora el piso objeto de autos, sépt imo A 
de la casa n ú m e r o sesenta y cuatro del 
paseo de Santa María de la Cabeza, de 
Madr id , bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será lanzado a su costa. 

Para que conste y surta los debidos 
efectos de notificación y requerimiento en 
forma a dicho demandado expido la pre
sente, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado, que firmo en M a 
drid , a veinticinco de junio de mi l 'nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario, 
Manuel Suárez Barcena. 

(A.—9.359) 

Citaciones 

Hajo los apercibimientos procedente1: *r, 
! derecho, se cita u emplaza por los fue-

ees o Tribunales respectivos a tas per

sonas que a continuación se J # 
para que comparezcan el día <P* jj 
señala, a contar desde la fecha 
publicación del anuncio en este v ^ 
dico oficial, con arreglo al ^t%íULn¿ 
de la ley de Enjuiciamiento C " , 3 

m del Código de Justicia M*tcr * 
del de Marinm.. 

J U Z G A D O N U M E R O tf 
José Bueno López y José A n t o n i o ^ 

so Terrones, ambos en ignorado P ^ , j 5 

ro, comparecerán el día 27 de juno. j u Z -
diez cuarenta y cinco horas, en es 
gado, sito en la calle de Alberto A= 
n ú m e r o 20, para asistir al Í * X C X 0 . G T I C üt 
tas n ú m . 629 de 1977, que se sigu ,3; 
malos tratos, debiendo concurrir c 
pruebas de que intenten valerse. ^ 

(B-- *• 

Mariano Navarro Rubio Serres. ̂  2 ; 
norado paradero, comparecerá ei ^ 
de julio, a las once quince horas, ¿gui' 
Juzgado, sito en la calle de Albe» 0 ¿ t 

lera, n ú m . 20, para asistir al J u $¡f 
faltas núm, 399 de 1977, que s ^ n p 
por lesiones, debiendo concurrir 
pruebas de que intente valerse. g¿, 

(B- ' 

n y c r 

María Isabel Biendobas *°?&°¿¿o f 
los Mirón García, ambos en igj" ¿ e ser 
radero, comoarecerán el día 1

 g n est 
tiembre, a la"s diez qiunce horas. ^ 
Juzgado, sito en la calle de A]°eL\c\o d 

lera, núm. 20, para asistir al '.0]ief 
faltas núm. 380 de 1977, que se Re
daños , debiendo concurrir con 
bas de que intenten valerse. ^ 4 9 1 ) 

c eca ^ 
Alejandro Vagel y Antonio Su ^ 

t ínez, ambos en ignorado P a r a L E a " 
parecerán el día 14 de s e p t i e m ^ sjtP 
once quince horas, en este tüZ~ ^ . f. 
en la calle de Alber to Aguilera, i V 
para asistir al juicio de fal ta?" 
de 1977, que se sigue por danos- ^ 
do concurrir con las pruebas 
tenten valerse. (B — 

— r T^teíó^ 
t->-nn. Provincial. 
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Personal 

F U N C I O N A R I O S 

1.108. A ) Nombrar, de conformidad con propuesta adicional que for
mula el Tribunal calificador del concurso-oposición convocado para la pro
visión de diecisiete plazas de Conductores del Parque Móvil Provincial , a don 
Benito Maellas Mar t ín , don Angel Luis Galindo Díaz y don Benigno González 
Solís. 

B) Denegar el nombramiento y declarar anuladas las actuaciones de 
los aspirantes también propuestos por el Tribunal, por las razones que se 
indican: 

Don Pedro Sanromán Sánchez, por no presentar la documentac ión en 
el plazo estipulado. 

Don Angel Soria Camino, por no estar en posesión del carnet de con
ducir de clase D en la fecha de expiración del plazo señalado para la presen
tación de instancias para ser admitido como aspirante a tomar parte en el 
concurso-oposición; y 

Don Juan-Antonio García Maellas, por no estar en posesión del carnet 
de conducir de clase D . 

1.109. Designar a don Luis-Fernando L i l lo Alvarez para ocupar inte
rinamente la plaza vacante de Aparejador del Servicio de Arquitectura Pro
vincial , cuya convocatoria fué aprobada por acuerdo corporativo de 30 de 
septiembre de 1976, designación que se realiza en las condiciones reglamen
tarias inherentes a tal si tuación de interinidad y con el derecho a percibir 
15.390 pesetas mensuales de sueldo base y 23.600 pesetas mensuales corres
pondientes al 80 por 100 de las retribuciones complementarias. 

1.110. Quedar enterada de la renuncia al cargo de Recaudador de Con
tribuciones e Impuestos del Estado de la zona de Universidad formulada por 
don Arcadio Carrasco Fernández-Blanco, y concederle el reingreso al Cuerpo 
de Letrados provinciales, en el que se encontraba en situación de excedencia 
activa, as ignándole plaza bis en el mismo, por no existir vacante de su cate
goría; todo ello con efectos de 31 de diciembre de 1976, fecha en la que 
ha de rendir la cuenta ante la Corporación y la Tesorer ía de Hacienda; 
elevando este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos. 

1.111. Jubilar a don José F loro Sánchez, Motorista del Parque Móvil 
Provincial , con efectos de 15 de diciembre de 1976, fecha en que cumple la 
edad de sesenta y cinco años prevista en el ar t ículo 2.°-2 del Decreto 784/61, 
oe 8 de mayo, y de conformidad con el acuerdo de 29 de octubre de 1970, 

S E S I O N D E L DIA 25 D E N O V I E M B R E D E 1976 

que a p r o b ó la plantilla del personal funcionario de la Corporaci ' 
las escalas de jubilación forzosa a los sesenta y cinco años . <}ê  

1.112. Jubilar a doña Pilar Herrero López de Suso, E n f e r ^ f¿c 
Beneficencia Provincial , con efectos de 14 de diciembre de ̂  n u ^ 
en que cumple la edad de setenta años, prevista en el apartado a ^ la 
ro 1 del ar t ículo 2.° del Decreto n ú m e r o 784/61, de 8 de mayo, . 
bilación forzosa. . . Q <Je V ' ¿ í 

1.113. Jubilar a don Julián Calvo Calvo, Capataz del Serv^ fe Ciia 
y Obras provinciales, con efectos de 11 de diciembre de 1 ^ ' ¿ e l n ' J \i 
que cumple la edad de setenta años , prevista en el apartado a ^ pa f 3 

ro 1 del ar t ículo 2.° del Decreto n ú m e r o 784/61, de 8 de m ' j 
jubilación forzosa. . . ¿e 

1.114. Crear en la plantilla provincial , dentro del S e r V 1 j a z a s ^ ¡ ,1 
vención y Extinción de Incendios, del Servicio Forestal, las p EsPe ¡jl'. 
dicen, todas ellas encuadradas en el Grupo de Administra ^ ^ 
Sübgrupo de Técnicos Medios: Una plaza de Ingeniero T é c n í £ e c t 0 f é c ]}* 
una plaza de In2eniero Técnico de Montes, y una plaza de ^ ^ f c p e c ^ ' c * ' 
retribuidas con el coeficiente 3,6; del Sübgrupo de Servicios *- l 0 ¿e ^ 
siguientes: Seis de Oficiales; 10 de Suboficiales; 10 de S a r g e n t o ^ c 0 n 
bos; 70 de Bomberos-Conductores, y 200 de Bomberos, retribu^ ^ a ^ 
cantidades especificadas en la letra b) de los n ú m e r o s 35 a ^ e \ j , 
al Decreto 2056/73, de 17 de agosto; y cuya dotac ión se r e a

 a £ . u erd° 
supuesto ordinario para el ejercicio de 1977; elevando este 
Superioridad a los efectos oportunos. ?íeS\f 

1.115. Quedar enterada del Decreto del excelentísimo seno ^ v j j 
te de l a Corporación de fecha 18 de octubre de 1976, por el q 
ga por dos meses el plazo para la ins t rucción del expediente ^ t r í s j i t i ° , 
incoado al Interventor General de Fondos de la Corporación, i s e ó ° r

 e ¿ 
ñor don Francisco Ruiz Fernández , visto el escrito del i l u S t r l S l

 z o n e S fl, $ 
Instructor del mencionado expediente y en atención a las en %i¡' 
expresan en el mismo, todo ello de conformidad con lo dispu ^ ^ b 
mero 2 del ar t ículo 124 del vigente Reglamento de Funcionan ^ 
nis t ración Local . - a 

1.116. Quedar enterada de la instancia formulada por d

 ] a C°^v 
tingil Herrera, funcionaria del Sübgrupo de Administrativos ^ ^ 
ción, acogida al régimen económico de derechos adquiridos, p^cteí ^ ¿ t 
cita el pase al nuevo régimen retributivo, introducido con c -3, ^ JJ 
para los funcionarios de Adminis t rac ión Local por Decreto- ¿ x i . 
de julio y disposiciones complementarias, y remitir dicha i n S

 i s t r a c i ó 1 1 

resolución de la Mutual idad Nacional de Previsión de Adrrun 

2¿ 3 


